
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL RETÉN MAGDALENA  
                                                  

El Retén, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra DEIVIS MANUEL CARMONA VILLAMIL. 

 

RADICADO: 47.268.40.89.001.2014.00108.00 

 

 Como quiera que se encuentran surtidas todas las etapas preparatorias se ORDENA 

correr un traslado común a las partes por el término de cinco (5) días para que presenten sus 

alegaciones.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 

Juez  

 

 


